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Palabras, siglas, acrónimos, todo tiene un
nombre, una utilidad, pero lo importante

es que todo lo anterior tiene un trasfondo. 
SSEEPPLLAA, COPAC, AAEEPP, son los símbolos de

las tres Instituciones que tenemos los Aviado-
res españoles para defendernos.

SEPLA nos defiende en nuestras Compañías
de los abusos economicistas de sus directi-
vos, cierra la firma los convenios colectivos,
pone los puntos sobre las “íes” en cuestión
de salud laboral, y la mejor forma de hacerlo
es salvaguardar la seguridad de la operación
en el ámbito empresarial.

COPAC, como Corporación de Derecho Pú-
blico y junto con la Administración, regula
nuestra actividad profesional y pone las ba-
ses para la buena práctica de la profesión,
siendo, por así decirlo, el policía que vela por
nuestra profesionalidad.

AAEEPP es la institución más libre de las tres:
no está sujeta a la Administración y no está
sujeta al empresario, es la voz del profesional
libre, la voz que puede clamar en cualquier
desierto sin temer represalias, ni de la Em-
presa, ni de la Administración, pues nada le
ata a ellas. Ninguna relación les une, tan so-
lo es un derecho amparado por nuestra Cons-
titución.

Nuestra amada profesión está en el punto
de mira de quienes ostentan los cargos en la
AAddmmiinniissttrraacciióónn, personas que, por no perte-
necer a nuestro grupo, no entienden nuestros
problemas ni atienden nuestras necesidades
y, lo que es más grave, regulan nuestra acti-
vidad con normas y leyes que atentan contra
nuestra actividad.

También estamos en el punto de mira del
eemmpprreessaarriioo, que con sus ansias de beneficios
inmediatos intenta obligarnos a volar los
aviones en condiciones precarias antes de
gastar “su” dinero en mantener la seguridad
de las vidas y mercancías que se nos enco-
miendan, llegando al punto de rescindir el
contrato de aquellos que lo hacen de acuerdo
a la más elemental seguridad operacional re-
frendada por los organismos internacionales.

Pero lo peor es que desde nuestras mismas
líneas se nos ataca, intentando obtener la re-
presentación del grupo de forma exclusiva,
queriendo acaparar todas las defensas posi-
bles, y al final, dejando la mayoría de los
flancos al descubierto.

La AEP, de acuerdo a la estrecha relación con
SEPLA y a la que esperamos consolidar con
COPAC, trabaja de forma callada pero sin pau-
sa en defensa de nuestros asociados y, como
no puede ser de otra forma, en defensa de
nuestra profesión: formando parte de comisio-
nes; siendo la voz del piloto donde no está re-
presentada por otra institución; formando par-
te de organismos internacionales en los que se
elaboran las normas que nos afectan; nom-
brando a nuestro representante en la CCIIAAIIAACC;
constituyendo parte de la defensa judicial de
los pilotos; denunciando ante la DGAC los ata-
ques a la seguridad de la operación; y reali-

�sepla al día
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zando alegaciones a los decretos y normas que
se promulgan para regular nuestra actividad.

Los ataques que sufrimos, intentando cerrar
cualquiera de nuestras instituciones, suponen
un ataque directo a nuestra línea de flotación
e intentan hacer saltar la santabárbara de
nuestra nave común.

Hoy tenemos las eelleecccciioonneess de la Asocia-
ción en marcha, mañana tendremos las de
nuestro Sindicato y nuestro Colegio. Si que-
remos tener una defensa firme y coordinada
en todos los frentes, debemos formar parte
de las tres patas de ese trípode en el que se
sustenta nuestra defensa. Tienes tu oportu-
nidad de colaborar, votando hoy por tus re-
presentantes en la AEP, igual que mañana en
COPAC y SEPLA ❖

�sepla al día

La votación se realizará personalmente du-
rante los días 3 y 4 de mayo de 2006, en

la mesa electoral instalada en los locales de
la AEP, en la Sede de SEPLA en Madrid (C/ Ge-
neral Díaz Porlier, 49). El horario de votación
comprenderá desde las 12 a las 14 horas y
también será posible emitir el voto por co-
rreo, enviando los sobres adjuntos a las ofici-
nas de esta asociación: se considerarán váli-
dos todos los votos recibidos hasta las 12 ho-
ras del día 4 de mayo. Para votar por correo,
conviene recordar que será preciso introducir
las papeletas de votación sin tachaduras ni
enmiendas en el sobre pequeño dispuesto
para la ocasión (con el epígrafe ELECCIONES
2006), introduciendo ese sobre y la fotocopia
del DNI, pasaporte o carnet de conducir, en el
sobre grande (en el cual habrá que indicar el
remitente). Los afiliados podrán votar a aque-
llos candidatos de su confianza, hasta un má-
ximo de cinco.

Las votaciones se realizarán
el 3 y 4 de mayo en la sede
de SEPLA en Madrid

AAEEPP  eess  llaa  vvoozz  ddeell  pprrooffeessiioonnaall  lliibbrree,,  llaa  qquuee
ppuueeddee  ccllaammaarr  eenn  ccuuaallqquuiieerr  ddeessiieerrttoo  ssiinn
tteemmeerr  rreepprreessaalliiaass,,  nnii  ddee  llaa  eemmpprreessaa,,
nnii  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn
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